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ACUERDO DE CONCE"IO NO 0{]-20I9-C]\,I-N{P\,IC.J

Juanjui, l8 de abril de f019

EL ALCAr-DE DE LA MLTNICIpALIDAD pRovINCIAL DE MAzuscAL cÁcrngs -
ruA}iJUI.

FOR CUAITITO: El Concejo de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, en su
Sesión Ordi¡aria N" 007-2019]fP!4e:I. de fecha: 15 de abril del 2019. de conformidad a lo
previsto en la Ley N" 27972 - Ley Oryintca de Municipalidades;

ll!§p: lnforme N'051-2019€AF/MPMC de fecha 05 de abril de 2019 em¡tido por el
Gerente de Administración y Finanzas Juan Coronado Quinteros, donde adjunta los expedierrtes

N" 3465 y N' 3466, emitido por el alcalde de la Mrmicipalidad del Centso Poblado de Sioru
Distrito de Campanilla, Provincia de lvfariscal Cáce¡es, donde solicita El apoyo con 80 bolsas
de cemento y apoyo económico de si700.00 setecientos y (0/l üJ soles destinados al pago de
confección de bancas de madera; y.

CONSIDERAI{DO:
Que, como lo precisa el artículo I 94o de la Constitución Politica modiñcado por e1 Artículo

Único la I-ey 30305, lry de reforma de la Comtitucicn Poütica del Perú: "Los Mttticipalidades
son bs órganos de Gáierrut Local ccn aúonomia política, ecotnmica 1, administratita en astntos
de su cofipetencio ",'concordante con el rticulo I, que precisa: *Ias municipakdodes provinciales

y distritales son los ótganos de gobierno pronotores del desarrollo locd con personería jurídica
de derecho ptiblico y plena apacidad para el atmplimiento de nsfine§' y n del Título Preliminar.
que precisa: "Los órgonos locales sonpersonasjurídicas de derecho priblico y gozan de aatonomia
política económica y adtinistatita en asuntos de sus competenciaf', de la Ley N' 27972 -Ley
Orgárrica de Ir{unicipalidades, por consiguiente estas facultades a ejercer son actoe de gobiemo y
actos administrativos con sujeción al ordenamiento juridico vigente.

Que, el Art. 39" de la Ley Orgrinica de N{unicipalidades establece que los Concejos

Municipales ejercen srs funciones de gobiemo mediante Ordenan.as y acuerdos;

Que, la l,ey Orgmica de Municipalidades en su Adiculo 41' establece: "Los acue¡dtx son

dccisioaes, qte lonu el concejo, referifus a. as7lntos especifias dc intués público, vecinal o
institucional, que erpresa la vofunfad del bgano de gobierna paru padicu u dderminafut
ado o sujdarse a una anú¿da o norma institucional":

Que, de acuerdo a 1o señalado en el inciso 3 del articr¡lo 20 de la citada ley, es atribución

del alcalde ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad;

Que mediante Informe N" 051-2019GAF/[\IPMC de fecha 05 de abril de 2019 emitido por

el Gerente de Mministración y Finanzas Juan Coronado Quinteros, donde adjunfa loe expedientes

N' 32165 y N" 3.166, emitido por el alcalde de la Mr:nicipalidad del Centro Poblado de Sion donde

solicit¿ El apoyo con 80 bolsas de cemento y apoyo económico de s/700.00 setecientos y 00i 100

soles destinados al pago de la confección de bmcas de madera;

Que, la ccúización de precios por ias 80 bolsas de cemento es de V1920.00 Ml Novecientos veinte
y 00/100 soles.

Qug en Sesión O¡dinaria N" OO7-2019, de Fecha: 15 de abril se aprobó por lvlzyoriz
apoyar a la "Municipalidad del Centro Poblado de Sior¡ cc,n 80 bolsas de cemento (precio tot¿l de
s/1920.00) y el apoyo económico de s/700.00 setecientos y 00/100 soles para el pago de la
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confección de bancas de madera, lo que lo que asciende a la suma total de s2,620'00 dos mil

seiscientos veinte y 00/100 soles.

Del Cómputo del Quorum
Por lo que conforme al conteo de los r.otos emitidos se obtuvo el siguiente resultado: con

ocho (08) votos a favor de 1os regidores: Javier Alejandro Ichazo del Aguila, Yolanda Arévalo
lttásquez, Jack López Huamrán, Wilson Vásquez Saavedra, Cesar Pedro Rodríguez Trsnado, Miriam
Elena N{aza Asencioq Femando \¡e1a Tarazona, Emesto Chu Granados una abstención (01) por parte

del regrdor \danuel Rodriguez Gleni.
En consecuencia" il Concejo \,funicipal por MAYORi-{ estando a lo expuesto, en uso de las

facultades conferidas por el artículo 17" y articulo 41' de la Ley N" 27912 - Ley Orgánica de

\{unicrpalidades y a lo acordado en Sesión Ordinaria de Co,ncejo lr4unicipal de fecha 15 de abril de

2019, adoptó e1 siguiente:

ACUERDO:
Articulo Primerg.- APROBAR, el apol,o económico solicitado por la

"Municipalidad del Centro Poblado de Sion", con 80 bolsas de cemento (precio total de V190.00)
y el apoyo económico de s/700.00 setecientos y 00/lOO soles para el pago de la confección de

bancas de madera.
Artículo Sesundo.- ENCARGAR a la Secretaria General, la notificación y

distribucion del presente Acuerdo de Concejo, a la autcrid¿cl interesada, a la Gerencia Mrmrcipal-
Gerencia de Admrnistración y Finanzas para su cumplimiento.

-Aficulo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de I¡formática y Estadistica la
publicación del presente Acuerdo de Con en la Pagina l!'eb de la entidad para su difusión
Registrese, Comuníquese, Pub

,{¡og.

Cúmpla


